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ANEXO I - Parte B - SOLICITUD INDIVIDUALIZADA DE AYUDA
Subvención en materia de apoyo a acciones de cooperación de agentes del sector agrario               (PDR  2014-2020)
Datos del solicitante 
	NIF
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL


	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO 



El solicitante autoriza que se comprueben los datos de identidad a través de la D.G. de Policía a los efectos de esta solicitud.                             En caso de NO autorizar deberá aportar copia del DNI (art 28.2. de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas) 
En caso de representación, datos del representante
	NIF
	NOMBRE


	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO 


El solicitante autoriza  que se comprueben los datos de identidad a través de la D.G. de Policía a los efectos de esta solicitud. 
En caso de NO autorizar deberá aportar copia del DNI (art 28.2. de la Ley 39/2015)
Domicilio a efectos de notificaciones
	DIRECCIÓN
	LOCALIDAD


	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA


	TELÉFONO FIJO y MOVIL
	CORREO ELECTRÓNICO



La Administración Publica de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados.
En particular consultará, datos de la AEAT y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y datos de la Seguridad Social.
Las personas titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de personas menores de catorce años o incapacitadas) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza).
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso:
 FORMCHECKBOX 
   Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones.
 FORMCHECKBOX 
 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón.
 FORMCHECKBOX 
 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS).
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone.
DECLARA:
Que, al objeto de obtener la condición de beneficiarios de esta subvención, los solicitantes declaran no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
Que se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados. 
Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar.
Que conoce que estas subvenciones forman parte del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 y que esta convocatoria y sus bases reguladoras deben adecuarse al contenido del citado Programa y se sujeta a las modificaciones que pudieran introducirse en la convocatoria y en las bases reguladoras para adaptarse al citado documento y a las consecuencias que de ello pudieran derivarse. El solicitante conoce que por el órgano concedente serán objeto de publicidad los datos relativos a la subvención que perciba conforme exigen las disposiciones vigentes. 
La persona jurídica solicitante declara, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.
Que la entidad solicitante cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos.
DOCUMENTACIÓN APORTADA junto a la presente solicitud: 
 FORMCHECKBOX 
 Documentos que acrediten los datos cuya comprobación por parte de la administración no autoriza el solicitante. 
 FORMCHECKBOX 
 Copia de las escrituras y/o estatutos registrados de la entidad solicitante, en su caso. Se aportará únicamente cuando no obre en poder de la Administración o cuando hayan sido modificados sustancialmente.
 FORMCHECKBOX 
 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la presente solicitud.
 FORMCHECKBOX 
 En el caso de ayudas en el ámbito del sector forestal y PYME no agrícolas, con excepción del corcho natural y sus derivados, declaración de las ayudas de mínimis recibidas en el ejercicio fiscal actual y en los dos ejercicios fiscales anteriores, haciendo constar que la ayuda global de mínimis que haya recibido el solicitante no supera los límites establecidos por la normativa reguladora de estas ayudas, según el anexo VI. 
 FORMCHECKBOX 
 En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso de no presentar esta declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no subvencionable.
 FORMCHECKBOX 
 En caso de beneficiarios sujetos a prorrata de IVA, fotocopia del “Modelo 390. IVA. Declaración resumen anual”, correspondiente al año anterior a la convocatoria de la subvención.
 FORMCHECKBOX 
 Cuando el importe de un gasto solicitado sea igual o superior a 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o igual o superior a 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, excluido el IVA, se presentarán tres ofertas de diferentes proveedores, que deben estar firmadas y selladas. Los importes indicados se referirán a cada obra, bien de equipo o servicio que se vaya a prestar al conjunto de beneficiarios del grupo por un determinado proveedor. También se aportará la solicitud de la oferta (e-mail u otro documento) que se envió a los tres proveedores.
 FORMCHECKBOX 
 En caso de activos físicos: Plan de amortización según apartado décimo, punto 3, letra h).
 FORMCHECKBOX 
 Anexo VII
 FORMCHECKBOX 
  Otros…………………………………………………….
En las columnas correspondientes a los años 2021, 2022, 2023 y 2024 del cuadro inferior se harán constar los gastos (Marcar lo que proceda):
 FORMCHECKBOX 
 Excluido IVA (únicamente la base imponible): cuando la entidad está sujeta a liquidación del IVA - recupera el IVA. 
 FORMCHECKBOX 
 Importe incluido IVA (base imponible + IVA): ha presentado declaración sobre exención de declaración de IVA - no recupera IVA-.
 FORMCHECKBOX 
 Incluido sólo IVA no recuperable (base imponible + IVA no recuperable): si la entidad está sujeta a prorrata de IVA.
	Actividades 
	Gastos (€)
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total 

	a) Redacción, asistencia técnica, asesoramiento (máximo 7% del gasto elegible del grupo, con un límite de 4.000 €
 
	Redacción de proyecto o memoria incluida la asistencia técnica para dicha redacción
	 
	 
	 
	
	 

	
	Asesoramiento o apoyo externo para preparar convocatoria
	
	
	
	
	

	b) Ejecución del proyecto de cooperación 

	Inversiones en activos físicos según apartado 5, punto 1, letra e) 
	 
	 
	 
	
	

	
	Desarrollo de prototipos y pruebas piloto
	
	
	
	
	

	
	Adquisición de material fungible y animales de laboratorio, vegetales u  organismos o materias primas.
	
	
	
	
	

	
	Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones informáticas específicas  para la ejecución del proyecto incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comunicación del proyecto y de  sus resultados 
	
	
	
	
	

	
	Alquiler de equipos, ganado, instalaciones,  fincas y contratación de servicios para realizar los proyectos 
	
	
	
	
	

	
	Contratación  centro tecnológico
	
	
	
	
	

	c) Personal.  
El gasto en personal propio, incluidos  los gastos de dinamización y coordinación
	Contratación personal técnico para ejecución  proyecto (apartado quinto, punto 1, letra k) 
	
	 
	 
	
	

	
	Gastos personal propio  (apartado quinto, punto 1, letra l)                No podrá superar el 30 %   del gasto total elegible del grupo 
	
	
	
	
	

	d) Actividades de divulgación y de comunicación del proyecto y de los resultados del proyecto

	Organización de cursos
	 
	 
	 
	
	

	
	Jornadas de información y formación
	
	
	
	
	

	
	Medios de  divulgación y comunicación del proyecto y de los resultados
	
	
	
	
	

	
	Gastos de elaboración y colocación del un cartel o placa informativa
	
	
	
	
	

	
	 Total SOLICITANTE 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA: Los importes serán los que figuran en cuadro del punto 3.1.  de la MEMORIA (Anexo IV)
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La finalidad de este tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas financiadas por fondos en materia de estructuras agrarias y desarrollo rura. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.  Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento "SISTEMA DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL " en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131
En…………………………, a  ……. de………………..de 20….  

     



     Fdo……………………………..………….
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL
